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PARTE OFICIAL
Presidencia del Cénselo de Ministros
8. M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

9*08 guardo), S, M, la Roma Doña Vic 
tor a Eugenia, 8, A R. el Principe de 
Asturias ó Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gaceta i? de Noviembre)

N um, 2542

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

Au t o mó v il e s ,—Habiendo solicitado 
Dun Fanuy E eonore Habid la autori
zación necesaria para poder circular 
libremente con el Automóvil Camión de 
su propiedad marca «Fíats el cual de 
sea dedicarlo al servicio público de con
ducción de viajeros y mercancías sin 
itinerario fijo; be resuelto de conformi
dad con Jo que dispone el Real Decreto 
de 23 Jubo de 1918 para la circulación 
de vehículos cun motor macámeo abrir 
informac ón pública para que en el pía 
zo de ocho días puedan presentarse las 
reclamaciones que estimen oportunas 
en contra de ia enana petición en la 
Jefatura de Obras púbicas de esta pro
vincia de Baleares (calle del Temple 
n.° 5),

Paima 27 de Octubre de 1920, 
El Gobernador, 
Agustín Diez 

nium. 2531
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Hab éndose registrado varios casos 

de «virueia» en algunos rebaños del 
término municipal de es .a ciudad, a 
propuesta del Sr. Inspector provincial 
de H giene y Sanidad pecuarias se hace 
la declaración de dicha epizootia en el 
término municipal de Palma y se da* 
clara:

L° Zona infecta: ios prédios «Es 
Queregol», «Punilró» y «Son 8. Juan»,

2,° Zona sospechosa: Norte, los pré- 
dips «Son Seguí» y «Son Borras»; Sur, 
«Son Home» y estabiecedores de «Son 
Bufiur»; E^te, «Son Peiar», «Rafal» y 
«Son Gayan» y Oeste, «Son Taño», 
«Chorngo», «Son Gual» y «8‘Aran* 
Chase»,

3»° Queda prohibida ia celebración 
de mercados, férias y exposiciones o 
concursos en cuanto se refiere a la con
currencia de ganado ovino en el indi
cado término, y

4.° Los Sres. Alcaides dispondrán la 
mayor publicidad a la presente circular 
Por los medios de costumbre a fin de 
<}ue los ganaderos, abastecedores y tra 
tantos en ganado conozcan estas dispo 
alciones y ordenarán la detención de 
toda expedición de ganado que no vaya 
Pfovista de una guia de origen y sani
dad que deberá ser expedid» gratuita

mente por el Inspector municipal de 
gíene y Sanidad pecuarias del punto de 
procedencia.

Encarezco el mayor celo en el cum 
pllmiento de este servicio, para evitar 
pérdidas de cuantía a los intereses pe
cuarios de estas islas, debiéndose de
nunciar con la mayor urgencia, °a la 
Autoridad local, la aparición de cual
quier foco de contagio y disponer la In
mediata cremación de los animales qu » 
mueran,

Palma 30 de Octubre d i 1920, 
El Gobernador, 
Agustín Diez

Núm, 2532
Con esta fecha y a propuesta del Se

ñor Inspector provincial de H giene y 
Sanidad pecuarias se declara oficiaU 
mente extinguida la epizootia «carbun
co bacteridiano» en el ganado ovino del 
término municipal de Inca y cuya exis
tencia fué publicada en este periódico 
oficial con fecha 27 de Septiembre úl
timo,

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Palma 30 de Octubre de 1920, 
El Gobernador, 
Agustín Diez

yWjEUOlCEfá
MINISTERIO DE HACIENDA

LEY reguladora de la contribución sobre 
las utilidades de la riqueza nobiliaria, 
texto refundido de 19 de Octubre de 
1920.

CON0LU8IÓN (1)
Disposición sexta, Se encenderá por 

capital:
A) Tratándose de Sociedades con 

capital determinado, la suma de las 
aportaciones de los socios y las reser
vas efectivas. •'

A este efecto, las aportaciones de los 
accionistas se estimarán:

a) Respecto de los Bancos y Socie
dades de crédito, en una cantidad igual 
al valor nominal de las acciones ep cir* 
cuiación.

b) Tratándose de las demás Socie
dades, en una cantidad igual al valor 
nominal de las acciones, deducida, en 
bu caso, la sama por que su tenedor 
fuere responsable para con la Sociedad 
por razón del título.

La Administración queda facultada 
para prescindir de la estimación de las 
reservas tácitas, cuando éstas no exce 
den de 20 por 100 de la suma de las 
aportaciones y reservas expresas.

B) Tratándose de Sacielades que no 
rengan capital determinado, la deferen
cia entre el impone del ac ivo y el de 
las obligaciones de la Compañía para 
con tercero, deducido, en su caso, de

(1) Vó mo  el B, O, rubnoo 8404. 

dicha diferencia el saldo de la cuenta 
de pérdidas y ganancias.

C) Tratándose de exploraciones de 
las Corporaciones adminisirativas, la 
suma del capital fijo y circu ante inver
tido en la empresa, abstracción hecha 
de la forma, en que se realizara su 
aportación. En consecuencia, se in

SI EL BENEFICIO RtíPRtíSENTA POR 100

NUMERO
DaL CAPITAL _ TIPO DE GRA\ AMEN 

por 100 ael beneficioM*e de Sin exceder de

1 0 5 62 5 5,5 73 5,5 6 7,84 6 6,5 8,6
9,35 6,5 7

6 7 7,5 107 7,5 8 10,68 8 9 11,19 9 10 1210 10 11 12,611 11 12 1312 12 18 13,513 13 14 13Í814 14 15 14*16 Si los beneficioajexcediesen del 15 por 
100 del capital, se gravarán en la 
siguiente forma:

a) Una suma igual al referido
15 por 100 al tipo del nú-

i mero 14, y
b) El resto del beneficio ;a ra

zón del,............... 15

ú

La suma de entrambos productos 
parciaies constituirá ia cuota corres- * 
pondiente.

8.a embargo de lo prescrito auterior- 
meu;e eu esta Disposición, los Bancos 
de emisión tributarán al 16,50 por 100.

Disposición octava. No obstante lo 
preceptuado en las disposiciones quinta 
y séptima, la cuota de esta Tarifa no 
podrá ser inferior al 3 por 1.000 dal ca
pital de ia Empresa,

Estarán exentas de la imposición mí
nima establecida en el párrafo anterior:

a) Las Empresas cojiprendidas en 
los números 1, V y VI de ia Disposición 
primera de esta Tarifa,

b) Las Empresas que gozasen de 
subvención en capital o de garantía de 
interés, otorgadas por el Estado español, 
en cuanto a los negocios por raZJu de 
los cuales les fueróu concedidos aque 
Los auxilios.

c) Las sociedades cooperativas que, 
por precepto de su Estatuto, no repar
ten dividendos a sus cooperadores; y

d) Las demás empresas, mientras 
ao den comienzo a sus operaciones in
dustriales o coiqerciaies,

Siempre que una empresa realíce si- 
mulraoeamenie negocios por los cuates, 
a tenor de lo establecido anteriormente, 
no proceda la exacción de la cuota mi 
nima sobre el cap..»;, y otro u otros no 
exentos, se limitará ia contribución 
mínima a ¡a parte de capital roaimente 
empleada en estos aitimos, la cual sera 
determinada a este efecto, por el Jurado 

c;ulrán en el cómputo los capitales obe 
tenidos mediante la emisión de obliga
ciones, aun en el caso de que éstas es
tuvieran nominalmente asignadas a la 
exolotación misma.

D aposición séptima. La imposición 
de ios beneficios netos se ajustará a los 
tipos de la siguiente escala: 

da Utilidades. Sin embargo, no se exigi
rá ia cuota míuima en estos casos si la 
pane de capíta- empleada en los nego
cios no exentos fuese inferior a un quin
to del total de,1a .empresa, y su cifra 
absoluta a 200,000 pesetas,

Tratándose de^empresas de seguros, 
la cuota mínima,de esta Tarifa consis
tirá en un gravamen sobra las primas 
da los seguros efectuados o que se efec
túen en Eipaña, cuyos tipos de exaC- 
ción^serán los siguientes:

a) 0.50 por 100 en los ramos de vi« 
da, accidentes marítimos y de transpor
te; y

o) 2 por 100 en el ramo de meen» 
dios y en ios demás cuyo fin sea la repa- 
rac ón o indemnización de daños o per
juicios en las cosas o propiedades,

Disposición novena, Será objeto de 
gravamen en esta Tarifa:

A) Tratándose de empresas españo- 
as o de las extranjerae que tengan to

dos sus negocios en ei Reino, el total de 
ios beneficios, y, en su caso, del capital 
de ia empresa; y

B) Tratándose de enftresas extran
jeras que realicen negocies en ei Remo 
y fuera de él, la pane relativa del be
neficio, y, en su caso, del capital co
rrespondiente a la cifra reiativa asigna
da a ios negocios de la empresa en el 
Remo. Esta cifra no podrá ser en n.n- 
gúa caso inferior & un deGimOj y su de
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o
termlaacíón compete al Jurado de Ut'H- 
dadesí

Disposición décima, Las cifras relati
vas a los negocios realizados en EapaBa 
por las empresas extranjeras permane
cerán en vigor un trienio, salvo caso de 
revisión por iniciativa de la Administra
ción o a la solicitud de la parte intere» 
sada. La revieión no procederá cuando 
la variación do la cifra correspondiente 
no exceda de 20 por 100.

Disposición undécima. No obstante 
lo establecido en la disposición novena, 
apartado B. la cuota mínima sobre el 
capital de los Bancos extranjeros esta
blecidos eu España se compondrá de la 
suma de las partidas siguientes:

a) 1 por 1,000 de todo el capital de 
la empresa; y

b) 2 por 1,000 de la parte de dicho 
capital correspondiente a los negocios 
en España, estimada en la forma pre
vista anteriormente,

Disposición duodécima. De la cuota 
por la Tarifa 3.a se deducirá siempre el 
importe de las cuotas del Tesoro de la 
Contribución Territorial, de la Indus
trial y de Comercio y de la que grava 
el producto broto de la minería, deven
gadas de la empresa en el periodo de | 
la imposición.

81 entre los ingresos de la empresa 
computados para la determinación del | 
beneficio figurasen divididendoa de otras § 
sociedades sujetas a contribución en es 
ta Tarifa y en el mismo ejercicio, se 
deducirá de la cuota una parte propor
cional al 80 por 100 de aquellos divi 
deudos, •

Disposición décimoterc!a, L» contri
bución por esta Tarifa se liquidará por 
el mismo periodo de tiempo d»! ejerci
cio económico de la empresa y atendien
do solamente a ¡os resaltados económi
cos obtenidos en dicho ejercicio.

Si la cuenta de beneficios se liquidare 
antes de terminar el ejercicio o, en su 
caso, al año, el per odo de imposición 
se entenderá fenecido en el mismo día a 
que se refieran la liquidac ón de las 
cuentas y el Balance correspondiente. 
Este precepto será siempre de aplica
ción en los siguientes casos:

1,° Cesión total o parcial del negocio 
que determina la obligación de contri 
buir, Si el cesionario estuviera con ante
rioridad a la fecha de la cesión sojoio 
a la obligación de contribuir por esta 
Tarifa, será extensiva al mismo la obli
gación de liquidación anticipada. Se 
entenderá por fecha de la cesión el día 
desde que el negocio comienza a expío 
tarso por cuenta y riesgo del cesionario;

2.° Fusión de la empresa sujeta a la 
obligación de contribuir;

3,° Cesación en el negocio qno deter 
mine la referida obligación;

4.® En ios casos que, a tenor del ar
ticulo 16S dei Código de Comercio, pro
ceda la formación del inventario pres
crito en el último párrafo del citado ar
ticulo, y

5.® Disolución de la sociedad.
Tratándose de compañías mercantiles, 

se entenderá fenecido el periodo de im
posición en ia fecha a que se refieran el 
inventario y balance prescritos en el 
párrafo primero del artículo 230 del Có 
digo de Comercio,

Sí el ejercicio económico de la empre- 
b b  comprendiese un periodo de tiempo 
Inferior a doce meses, se reducirá pro
porcional mente el importe del capital a 
todos los efectos de la imposición en es
ta Tarifa, incluso la estimación del tipo 
de los beneficios respecto del capital.

Disposición déciraccuarta Lis cuo« 
tas por esta Tarifa se devengan el últi • 
mo dia del periodo de ia imposición. A 
Ja misma fecha será referida la estima
ción del capital. Sin embargo, cuando 
una sociedad hubiere aumen'ado su ca
pital durante el periodo de la imposi
ción, podrá replamar la reducción de la 
cifra a su estado medio durante el pe
riodo.

Articulo 5.° La contribución esta
blecida por esta ley se recaudará me
diante retención directa o indirecta, o 
por exacción que se funde en la decía 
ración jurada del contribuyente, salvo 
siempre lo dispuesto en el artículo 23, 

Articulo 6.® Se reesuj trá mediante 
retención directa hecha por el Sitado:

l .° Sobre los intereses de la deuda 
del Estado.

2 .° Sobre los sueldos, dietas, pensio
nes, asignaciones o Indemnizaciones 
que se perciban del Estado.

3 .® Sobre las rentas, alquileres, cen
sos o foros pagados por el Estado, cuyo 
5 por 100 se considera como retribución 
dal Administrador bajo cualquier nom
bre o concepto, de las respectivas fincas 
o derechos, a menos que haga el cobro 
personalmente el acreedor del Estado.

Ardcul - I* Se recaudará por me
dio de retención indirecta que en favor 
del Estado harán a sus acreedores res- 
pec'ivos las personas o entidades deu
doras: •

1 .® Las cuotas correspondientes a 
los conceptos do los números 2.® y 3.® 
de la Tarda 2.® Respecto de las primas 
de amortización, cuando ésta se haga 
por subas'-a o compra en Bolsa, el Im
puesto quedará a cargo de la persona o 
entidad deudora, que abonará su impor 
te sobre la cant dad destinada a la 
amortización.

2 .° Sobre los sueldos, dietas, asigna
ciones y retribuciones ordinarias o ex 
traordioarias que tengan señalados a 
sus empleados las Corporaciones, Socie
dades, Asociaciones y particulares.

3 .° Cuando la Administración así lo 
ordene, las cuotas correspondientes a los 
sueldos, dsigaaciones, retribuciones o 
gratificaciones que paguen a los actores 
dramáticos o líricos y otros artistas en 
general ¡os empresarios respectivos.

Artica o 8.® La retención indirecta 
en favor del Estado por las entidades y 
personas de que trata el articulo ante
rior, se entenderá hecha en el día mis
mo en que el dividendo, Interés, prima, 
beneficio o remuneración sean exig bles 
por los acreedores respectivos.

D chas entidades o personas, v res 
pecto de los Ayuntam'.en’os y Diputa
ciones, los Ordenadores de pagos, serán 
desde esa fecha responsables en forma 
solidaria y comosegundoscontribuyentes 
de la parte alícuota de dividendo, luie 
rés, beneficio o remuneración en con
cepto de contribución que corresponda 
al Estado, debiendo realizar el ingreso 
en ¡os plazos que fije ol Reglamento, 
precediéndose en otro caso por la via 
de aprem o, sin perjuicio de las respon
sabilidades en que hubieren Incurrido 
por vífud de los actos realizados.

Articulo 9.® Los socios gestores, los 
Directores, Garantes o Administradores 
legales délas Sociedades, y los funda
dores, Directores, Presidentes o repre- 
seuiaotes do las Asociaciones, cuyos 
socios o asociados estén, como tales, 
obl gados a contribuir por el Número 
2 ® de la Tarifa 2 a, estarán obl gados a 
remitir a la Administración de Contri
buciones de la provincia donde esté do 
mic.liada la entidad, o su representación 
en el Reino, si aquella lo estuviese en el 
extranjero, certificación de todo acuer
do que afecte a las participaciones en 
los beneficios sociales mencionados en 
¡os citados Número y Tarifa.

Las personas referidas en el párrafo 
anterior y, en su caso, los Presidentes 
de las Corporic ones adm nsicrativaa y 
los representantes legales de las demás 
empresas sujetas a ion posición por la 
Tarifa 3.a, presentarán una declaración 
de Io l  beneficios líquidos obtenidos por 
la entidad o explotación respectiva, co
pias autorizadas del balance y de la 
Memor a anuales y cualquier otro dato 
que para comprobar la exactitud del 
dividendo y demás participaciones de 
los socios a asociados referidas en el 
Nú aero 2.° de la Tarifa 2.a estime ne 
cesarlo la Administración.

La presentación de los documentos 
referidos eu los dos párrafos preceden
tes habrá de hacerse; a) dentro de los 
dos meses inmediatos siguientes a la 
fecha en que ’ega'.men e fueran aproba
das Jas cuentas, tratándose do docu
mentos relativos a la liquidación por la 
T«rifa 2.a, y b) dentro de los veinte 
días inmediatos siguientes a la fecha en 
que sea aprobado legalmente el balance 
definitivo; pero siempre dentro de los 
duco meses, contados desde el dia en

que se devengue U cuota, tratándose de 
documentos relativos a la Pqaidac'ón 
por la Tariafa 3.a Sin emb rgo, ¡a Ad
ministración podrá en ca^os excepc o
nales prorrogar este plazo hasta por 
tres meses. La empresa en este caso 1 
quedará obligada al pago de los corres- 
pendientes intereses de demora,

Articulo 10. La Administración ten
drá derecho, siempre que lo estime ne- 
c-sario para comprobar con mayores 
datos la exactitud de la declarac’ón de 
utilidades que presenten las socieda
des, corporaciones, asociaciones y em
presas á tomar nota, por medio de 
sus agentos, del título de las cuentas 
deudoras y acreedoras que se deban li
quidar en la de «Pérdidas y ganancias», 
y del importe de las cifras de sus saldos 
respectivos; a que se les facilite cópia 
de cualquier acuerdo por el cual alguno 
de esos saldos no se haya liquidado en 
la expresada cuenta, y a examinar la 
cuenta respectiva para juzgar la proce
dencia del acuerdo,

Las sociedades anónimas a que se 
refiere el párrafo 2 0 de la D aposición 
cuarta de la Tarifa 3.a del artículo 4.® 
que se ded’quen a los ramos de fabrica
ción comprendidos en la Tarifa 3.a de 
la Contribución industrial y de comer
cio, presentarán anualmente en la Ad
ministración, al solo efecto de la esta
dística administrativa, al mismo tiempo 
que los documentos ordenados en el 
articulo an'erior, una relación de los 
elementos de fabricación empleados por 
dichas sociedades en el ejercicio de su 
industria, a tenor de las disposiciones 
reglamentarias de la Contribución in 
dustrial y de comercio. Estas relaciones 
podrán ser comprobadas por la Admi
nistración.

Artículo 11. Las sociedades o aso
ciaciones extranjeras que realicen ne 
gocios en el Reino en alguna de las for 
mas previstas en la Disposición segun
da de la Tarifa 3.a del artículo 4 ° de 
berán presentar a la Administración de 
Contribuciones de la provincia en que 
tuvieren su principal agencia o repre
sentación, declaraciones autorizadas de 
la suma total de giro realizada en E« 
paña y en los demás países a que la 
soc edad o asociación se extienda en e> 
bienio inmediato anterior o en el tiempo 
de existencia de la sucursal o establecí 
miento de la entidad en el Reino, si 
aquél fuera menor de dos años

Artículo 12. Se considerará al Esta
do como acreedor del tanto por ciento 
de dividendo, interés, prima, beneficio 
o utilidad que conforme a las tarifas de 
esta Contribución le corresponda a los 
vencimientos respectivos, con todos los 
derechos que contra la entidad o per
sona deudoras reconoce el derecho co
mún civil y mercantil, y además con la 
preferencia para el cobro que corres
ponda al Tesora según las leyes. -

Donde haya hipoteca, ésta garantiza 
rá el derecho de la Hacienda en la ex
tensión, tiempo y forma que el contra
to inscrito garantice el del prestamista, 
sin que valga pacto en contrario y con 
los beneficios de la hipoteca legal por 
una anualidad que para los impuestos 
que graven a los Inmuebles concede el 
articulo 218 de la ley Hipotecaría,

Los Notarlos lo advertirán así a las 
partes contratantes ai final de las escri
turas que tengan por objeto obligacio
nes de esta especie,

Articulo 13. El ejercicio de las ac
ciones que haya de entablar la Hacien
da ante ios Tribunales corresponde a 
los Abogados dei Estado,

Articulo 14, También corresponde 
a los Abogados del Estado la gestión de 
esta contr bución, eu cuanto las utíhda 
des imponibles se deriven de actos o 
contratos consignados en escrituras o 
otros documentos sujetos al impuesto de 
derechos reales.

En su consecuencia, al practicar las 
llqmdacioues tomarán razón, en libros 
dispuestos p ara este objeto, de 'odos toe 
datos que dichos documentos arrojen 
para conocer la cuantía y fecha en que 
sea exiglble el impuesto.

Igual obligación tendrán los Regia- 
tradores de la propiedad encargados de 
la Mquidación de derechos reales,

El Rpg'amento le*ermicará el premio
do liquidación que abonará el Estado 
por este servicio,

Articulo 15. Los Escribanos actuarios, 
bsjo su reBooneabilidad personal y di 
rectn, ncvificerán el Abogado del Esta» 
do, en el plazo y forma que fijará 9; Re» 
glamento, las sentencias do remate díc* 
tadas en juicios ejecutivos seguidos en 
virtud de confesión judicial del deuder 
o de documento a cuyo p e no conste !a 
no-a de liquidación de’ impuesto de de
rechos reales, a fin de que dicha Abo» 
gavia tome los d& cs oportunos respec
to a la cuanda y fecha en que sea exl* 
gible esta contribución para que se per 
siga el pago de ella dentro o fuera de 
los autos, según procediere.

Articulo 16. Las personas y entida* 
des nacionales o extranjeras con repre
sentación o sucuryal en España que des- 
cuonten o peguen por cuenta propia o 
ajena alguna utilidad de las referidas en 
los nú ueros 2.® y 3.® de la Tarifa 2.a 
quedan obligadas, bajo las penas que 
determinará el Reglamento que se 
dicte:
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1 .® A retener y conservar en depósí» 

o en su poder el importe de la contri» 
bución conforme a las tarifas del arti
culo 4.° de esta ley, con deducción de un 
1 por 100 que se les señala como premio 
de recaudación,

2 .° A facilitar en el mes siguiente al 
termino de cada trimestre al Adminis
trador de Contribuciones déla provincia 
una declaración haciendo constar la» 
cantidades que hayan abonado durante 
el trimestre, y la contribución corres
pondiente a las mismas, y

3 .® A ingresar ésta, menos el refe
rido 1 por 100 de premio de recauda
ción, en los oíros quince días del mes 
siguiente al último de dicho trimestre,

Artículo 17 También preseaiarán 
declaraciones trimes-ralos de utilidades 
sujetas al pago de esta contribuc.ún, o en 
p azo más corlo, cuando lo exija la Ad
ministración de Contribuciones respec
tiva, los socios gestores, loa Dnectote» 
o Gerentes de sociedades, compañías o 
empresas: los Preaideutes o represen- 
tanies de las asociaciones y loa particu
lares, expresando el imperte de los suel
dos, dietas, asignaciones y retribucio» 
nes ordinarias u extraerdinanaa que en 
el trimestre o p azo más corto a que la 
declaración se refiera, hayan pagado a 
lo» empleados ocupados en sus oficinas, 
casas o empresas de todo género, sir
viendo de base de liquidación la última 
presentada, cuando no se haya dudo a 
¡a Administración la del último trimes
tre. Análogas declaraciones deberán 
producir, cuando la Administración así 
lo ordene, loa empresarios de espectá
culos públicos respecto de los suéleos, 
dietas, asignaciones y retribuciones 
ordinarias o extraordinarias que tenga» 
asignados a los artistas que empleen,

Tendrán derecho también aquél.os al 
abono de un 1 por 100 de premio de 
recaudación, y verificarán los ingresos 
de la contribución requerida en depósito 
en su poder en el plazo máximo señala
do en el artículo anterior.

Articulo 18. Las entidades referida» 
en el Número 6.® de la Tarifa 1,® del 
artículo 4.® están obligadas a remitir 
a las oficinas de Hacienda de su respec
tiva provincia, dentro del primer mes 
de cada año, una copia literal certifica
da de sus presupuestos de gas os en ia 
parte referente a los haberes, sueldos, 
asignaciones, premios y comisiones de 
los empleados activos y pasivos de las: 
mismas.

También será obligatorio para las 
expresadas entidades dar no ícia in* 
mediata, en forma de certificado, a 
las mismas oficinas, de ¡as alteraciones 
que experimente el pago de haberes 
del personal por consecuencia ae va' 
cantes o cualquier otro motivo. Estas 
certificaciones se remitirán por dupli
cado.

Serán justificante inexcusable de las 
cuentas de aquellas entidades, en 1* 
parte referente a haberes, sueldos, asig
naciones, premios y comisiones de los 
empleados activos y pasivos, las cartas 
de pago de los ingresos verificados por 
esta Contribución,
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Artimio 19, Los de' aparta’ 
¿o G del Número 2.® de la Tarifa l,e del 
artículo 4.° constituirán, por el solo he 
cbo de ejercer la profesión, un gremio 
de carácter ob igatorio, Quedarán agre 
miados asimismo, en otra agrupación, 
jos toreros, y en una tercera los demás 
artistas a que se refiere el apartado 
p, del mismo Número y Tarifa,

Anualmente, en los plazos que la ad

juicio de H penalidad que cnrresnonda 
imponer por la falta de presentación de 
las dec'araciones de utilidades, en el 
tiempo y forma en que deban facilitar
se a la Administración, la resistencia 
del part cu’ar o persona colectiva a pre
sentarlas, después de ser requeridos pa
ra ello, autorizará a la misma Admin s- 
traclón para liquidar y oobrar el tribu
to, tomando por base os datos que pue 

oinistración señale, cada una de las re" I da procurarse por o'ros medios, 
feridas agrupaciones designará de su se- I Artículo 24, El Jurado de Validades 
no tres representantes y seis suplentes, i se constituirá en el Ministerio de Ha
la mitad de estos últimos con residencia I cienda, y estará formado por los D rec
en Madrid, los cuales, juntamente con | torea generales de Contribuciones y del 
los funcionarios públicos que la Admi* I T mbre del Estado, dos banqueros, Ge 
nistración des gne, constituirán una | rentes o Directores de Bíneos que pu- 
Junta por cada agrupación, I sean la nac onaiidad española, des g

Las Juntas estimarán, con arreglo a | nados por el Consejo de Ministros, a 
conciencia, las utilidades medias de ca propuesta del de Hacienda, y dos fun 
da uno de los individúes de la profesión I canarios del M nisterio de Hacienda, 
correspondiente, tomando por base, I designados por el M nistro, 
siempre que sea posible los ingresos j El nombramiento de los representan 
prefesionsles efectivos del último año I tes de la Banca se hará constar en Real 
artístico, j decreto, y los designados ejercerán su

Si las agrupaciones referidla o algu- I cargo durante un tr enio.
ba de ellas dej.ren de nombrar sus re I En la primera sesión que celebre ce- 
presentantes o éstos no asistieren a la I 6n°, el Jurado elegiré de su prop o 
Juma, los demis Individuos de ésta ha- «e»» Presidente, Vicepresidente y Se
rán las estimaciones prescritas, I cretario.

Las cuotas se liquidaran al 5 por 100 El Jurado podré requerir siempre 
de las utilidades estimadas, y se cobra- qu« I» estime conveniente para mejor 
rén en los términos que las dieposlcio información, el concurso de los repre- 
oes reglamentarias determinen, sentantes del ramo especial de la ludus

Les Juntas serán competentes para la tria o del comercio que ejerza la empre 
estimación de las utilidades de los artis »» interesada Dichos repreBenian.es 
tas extranjeros que actúen en Kspafla. "«rén designados por la Cámara o las

Las Juntas podrán requerir, asi de I Cámaras oBmales que el onsmo Jurado 
los artistas cómo de Ies empresarios 1» determine. Siempre que las personas 
presentación de declaraciones juradas designadas resld eran habitualmente 
de Utilidades, y estarán facultadas pa- fuera de Madnd es serán abonados los 
ra inspeccionar las nóminas correspon I gastos de locomoción y las dief»8 »“• 
¿jajjjea I las disposiciones vigentes ael M msteno

Aniculo 20. Los contribuyentes del I de Hacienda asignen u. los Jefes ae Ad- 
epigrafe E. del Número 2.° de la Tarifa mmistración,
1* del articule 4.° deberán llevar con Podrá asimismo el Jurado, en cual- 
las formalidades reglamentarias un li quier momento deja tr»mlución de ios 
bro reglero de todos sus ingresos pro- asuntos, oir a los Adm m9 radorus 4ega 
Lsiom^s, y presentarán anualmente p* de las empresas internadas, o a sus 
a la Adminisirac'ón declaración jurada mandatarios lega es.
de la suma de aquellos. Practicada la información necesaria

En dicho libro-registro loa Notarios I en cada caso, el Jurado resolverá en 
sólo consignarán el número de orden conciencia y por mayoría de votos, Eu
con que figure en el protocolo cada do caso de empate decidirá el Presiden
camento y sus honorarios, sin que en | te. Para tomar acuerdos se requiere la 
ningún caso pueda verificurso investí- I presencia de la mayoría de los Vo- 
gacidn del protocolo. j cales.

Ar í u!o 21 Los Registradores de la I La competencia del Jurado, dehnida 
Propiedad darán declaraciones de los en el apartado e de la regia primera 
honorarios de^angadoa en cadatrimes- I del Numero 2.® déla Tarda 2. del ar- 
tre, sin perjuicio te que la*s oficinas de I dculo 4.® y en las disposiciones según 
H-c enda a falta de tal decíante ón tri- da, quinta, octava y novena de ia Tari- 
raesiral, liquiden provisionalmente la fa 3.* del mismo articulo, y en ei pá- 
contribución por la última presentada, I rrafo primero del articula 23, ñopo

Artículo 22. Los encargados de los | dra se* modificada sino por una ley. 
Registros mercdntiies remitrán mea- I El Jurado de Utilidades dispondrá, 
Bualmeote a la Adminietración de Con- I para ia práctica de las essimacioues y 
tribuciones de la respectiva provincia comprobaciones, y para los trabajos 
una relación de las sociedades cuyo es- I de oficina, del personal de Ingenieros, 
tablecimien^o, modificación o extinción | profesores mercantiles y funcionar.os 
hayan 'nscrúo dorante el mes anterior. I admmitrativos que el Ministro de Ha

Lo mismo harán los Gobernadores j cienda designe, 
civiles en ic que respecta a las insenp- I Las resoluc ones del Jurado necesi- 
cio-jeaque se eíec úen en cumplimiento I tan, para ser ejecutivas, La aprobación 
de ia ley de Asociaciones, y cualquiera I del Ministro de Haciende, Si éste di
que sea el fin para que se constituyan I sintiese de la resolución de Jurado, so
las Sociedades. meterá el asunto, en el plazo máximo

Igu»l servicio estarán obligados a de ““ més, al Consejo de Minaros, que 
prestar loe NotarioB, en cuanto a las resolveré en deflmtiva.
escri ur»s y demás documentos que au Los acuerdos del Consejo de Mmis- 
toricen' construyendo, modificando o ‘ros y los del Jurado de Oulldadee en 
rxt ngu’endo Soíiedaoee mercantiles, materias de sei competencia propia, 
Civ “es o de cualquier otra clase, que no son impugnables en la vía conten- 
principal o secundariamente se propon- | ciosa.
ganobener algún lucro para ellas opa- El quebrantamiento de los trámites 
ra bus asociados 8 l110 como sustanciales fije la Ley o e»

Artículo 23. En los casos de iucum- . Reglamento, dará lugar a la nuddad 
pimiento de ia obligación a que se refie- délo actuado en los casos y formas 
re el apartado b del articulo 9.°, y en | previstas en las disposiciones Vigentes, 
los de rcEistencia, excusa o negativa al Articulo 25. La defraudación de esta 
requerimiento legitimo hecho por los | contribución será castigada con multa 
funcionarios de la Administración en- j del duplo al quíntuplo de las cantidades 
cargados de practicar las comprobado | defraudadas, cuando éstas fuesen sus 
nes a que hace referencia el articulo 10, j ceptibles de estimación, y de 500 a 
la estimación de las bases impositivas o 000 pesetas en otro caso, 
compelerá a) Jurado de Validades, que Siempre sin perjuicio de lo dispuesto 
reservará en tales casos los fundamen- | en el artículo 23, la omisión de las 
tos de sus acuerdos. En la práctica de I declaraciones obligatorias y su inexac- 
estas estimaciones h»brá de tenerse en titud, cuando no se siga defraudación, 
cuenta que la negligencia o mala fe de j serán castigadas con una multadei tanto 
los con'ribuyentes no deben perjudicar j al duplo de las cuotas correspondientes, 
los intereses del Tesoro. o de la parte de eiias oculta por ia

En todos los demás casos, y sin per* J inexactitud, .

Se cas timará con multa de 100 a 500 
pesetas;

1 .® La infracción de los preceptos 
del párrafo segundo del artículo 10;

2 0 EL Incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones estsb’ecidas en el 
articulo 22, sí no se siguiera defrauda
ción Si esta llegara a realizarse, el 
funcionario responsable de aquel incum 
plímien o quedará obligado solidaria
mente con el defraudador al pago del 
imouesto;

3 0 La resistencia, excusa o nega 
tíva a que se refiere el párrafo primero 
del ardculo 23,

Las demás infracciones reglamen'a 
ríos se castigarán con multas de 5 a 
500 pesetas.

Ar ículo 26. Las cuotas de la contri 
bución sobre utilidades de la riqueza 
(nobiliaria prescriben a los cinco años, 
contados desde la fecha en que con 
arreglo a loa preceptos legales se deven
ga la cuo '.

Dur este plazo la Administración 
tmdrá pura la revisión de cuotas las 
mismas facultades que las disposiciones 
vigentes le otorgan en cuanto a las 
demas contribuciones directas del Esta
do, pero el acuerdo de revisión se adop
tará siempre de Real orden.

Articulo 27, La s  cuotas de la Contri
bución sobre utilidades no podaán sufrir 
recargo alguno, ordinario ni extraordi
nario, para atenciones provinciales ni 
municipales.

Artículo 28. Las cifras relativas a 
los negocios de las empresas extraoje 
ras en el Reino a que se refieren las 
disposiciones novena, décima y undéci
ma de la Tarifa 3.a del artículo 4 °, se 
aplicarán para determinar la cuantía 
de los capitales de las respectivas em
presas sujetas en el Reino .al impuesto 
equivalente al de timbre de negociación

DI8PJSICIONK8 TBAN8ÍTORU8 Y FINALES

1 .a Las dispos clones da esta ley re 
lauvas a tas tarifas 1.a y 2.a se conside 
rarán en vigor desde el dia 1.® de Abril 
de 1920, y a ios efectos de su aplicación, 
las utilidades gravadas au d chas taf
ias se entenderán devengadas por días. 
El gravamen de las que a tenor de 
este precepto se hubieran obtenido an 
tes de aquella fecha, se regirá por las 
disposiciones anteriores a la ley de 29 
de Abril de 1920, Tratándose de prés
tamos y de obligaciones que estuviesen 
en vigor o en circulación en la fecha 
referida en el párrafo anterior y en 
que aparezca pactada la obligación pa
ra el deudor de satisfacer las contribu 
ciones e impuestos que graven los inte
reses, seguirá a cargo de aquel el gra- 
vámen de la Tarifa 2 a correspondiente 
a los tipos vigentes en 31 de Marzo de 
1920, siendo de cuerna del acreedor el 
exceso de gravamen establecido por 
ia presente ley, sin que obsten en con
trario los pactos o estipulaciones.

2 .a Los preceptos de esta ley relati
vos a la Tarifa 3.a serán aplicables a 
tas liquidaciones de las cuotas correspon
dientes a los periodos de imposición que 
no estuviesen fenecidos el día 1,® de 
Abril del presente año,

El gravamen de las utilidades corres
pondientes a periodos de imposición que 
a tenor de los preceptos de esta ley de 
ban considerarse terminados antes de la 
referida fecha se regirá por las respecti
vas disposiciones anteriores a la ley de 
29 ae Abril de 1920,

Las cuotas sobre el capital devenga
das el día 1.® de Enero de 1920 serán 
imputabas al pago de las cuotas que se 
liquiden con arreglo a los preceptos de 
esta ley por el periodo de imposición en 
que aqueha fecha estuviese compren
dida,

3 .a Las compañías colectivas o co
manditarias que se transformen eu anó
nimas antes de que transcurran seis me
ses desde la vigencia de la ley de 29 de 

■ Abril de 1920, sa-lsfarán solamente la 
Imitad de la cuota ue ios impuestos de 

Derechos reales y de Timbre por el 
concepto de transformación de socie
dad, sin perjuicio dei que corresponda 
por el aumento de capital en su caso,

4 .a Ei Ministro de Hacienda queda 
autorizado para organizar la admmis*

3 
tracen y cobranza i1 ests CnnrribO- 
clón, creando al efecto los organ amos 
necesarios, reformando o amplían .o los 
actuales,

Si fuese necesario, podrá prorrogar 
por un año la aplicación tota' o parcial 
de los preceptos de esta ley en cuanto a 
las empresas comprendidas en el núme
ro VI de la Disposición primera de la 
Tarifa 3.a del articulo 4 0

5.a El Ministro de Hacienda dictará 
las disposiciones necesarias para la eje
cución de esta ley,

Madrid, 19 de Octubre de 1920,— 
Aprobado por S. M.—El Ministro de 
Hacienda, Lorenzo Domínguez Pascual,

(Gaceta 24 de Octubre)

Núm. 2545
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE COREEOS DE BALEARES
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para contratar el transpone 
de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas entre la oficina 
del Ramo de Sóiier y ia estación del 
ferrocarril de dicho punto bajo el tipo 
máximo de novecientas pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en 
las oficinas de Palma de Mallorca y 
Soller con arreglo a lo prevenido en el 
Capitulo I Titulo II del Reglamento pa
ra el régimen y servicio del Ramo de 
Correos coo las moditicrúCiones estable
cidas por el Real Decreto de 21 de mar
zo de 1.907; se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones extendi
das en papel del sello úndecimo que se 
presenten en las mencionadas oficinas 
de Palma y Soller previo cumplimiento 
de lo que se dispone en la Real orden 
leí Ministerio de Hacienda de 7 de oc
tubre de 1908 hasta el día 25 da no
viembre inclusive a las diez y s e.e ho
ras y que la apertura de pliegos tendrá 
ugar en xa Administración principal de 

Palma de M»lllrca el día 30 del mismo 
mes a *as once horas.

Modelo de proposición
Don F.,,,. de T. natural de...,, ve

cino de..... se obliga a desempeñar la 
conducción del correo diario de ida y 
vuelta entre la oficina del Ramo de 80- 
der y la estación dei ferrocarril de di
cho punco, cuantas veces sea necesaria 
por el precio de..... (en letra)....... puse- 
tas anuales, con arreglo a las condicio
nes conten-das en el pliego aproba 
por el Gobierno, Y para segundad de 
esta proposición acompaño a ella y por 
separado ia carta de pago acreditativa 
de haber depositado en..... ia fianza de 
ciem.0 ochenta pesetas,

Palma de Mallorca, ,29 ,de Octubre 
de 1920.—El AJm aistrador principal, 
Francisco Pona,

Núm. 2530
ALCALDIA DE ESPORLAS

Fijadas deíiuitivamente las cuentas 
mumc.pales respectivas a este pueblo y 
ejercicio económico de 1919-20 con l o s  
documentos que las justifican previa 
censura dei dr. Regidor dmdico, esta
rán de manifiesto al publico en la Se- 
creiaria de este Ayuntamiento por es* 

I pació de quince días al objeto de que 
cualquier vecino pueda exam.narias y 
producir las recia-naciones y observa 

, Clones que estime conveniente, en ia 
inteligencia de que transcurrido dicho 
piazo ninguna sera atendida.

Esporlas 29 de Octuora de 1920, —Ei 
Alcalde, Antonio Arbona.

Núm. 2d 2O
ALCALDIA DE CIÜDADELA

Fo me n t o ,—Habionao acuamo a eai» 
Alcaidía, Don Jone d.n.os Mun Aummid' 
trauor (le ia Fabrica du Exectiiciuad 
«La Eléctrica Ciudaueiuüu» eu tioiiCitud 
ae permiso para íustaiar un uiuwr do bá 
H, P, en ei mismo local deuda so nana 
enclavada ia fábrica^ ueeiiuado al au;
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ministro de fluido para el Alumbrado y 
fuerza motriz, se anunc-a al público 
que el excediente de referencia perma 
necerá expuesto al público, á efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante quince días & | 
contar desde el siguiente al de la inser 
clón de este anuncio en el B O, de esta 1 
provincia,

Cindadela 27 de Octubre de 1920,—El 
Alcalde, Diego de Salort,

Núm, 2521
Fo me n t o ,~ Habiendo acudido á esta 

Alcaldía los Shfe. «Guitard Hermanos» 
de esta vecindad, en solicitud de parmb 
so para instalar un motor eléctrico de 
dos H. P.^n el local de reciente cons 
trucción dé la Calle dél Rey de esta ciu
dad, para destinarlo á ia Industria de 
la fabricación do calzado, se anuncia al 
público que el expediente de referencia 
permanecerá expuesto al públco en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días á contar desde 
la inserción de este anuncio en el B O, 
de esta provincia, á efectos de reclama
ción,

Cindadela 27 de Octubre de 1920,-- 
El Alcalde, Diego de Salort.

Núm, 2527 
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 
Acordado por este Ayuntamiento en 

sesión del día 25 del actual, adjudicar 
en pública licitación por medio de plie
gos cerrados, las obras de construcción 
de una nave destinada a matanza de 
aves y lavadero de mondongos en el 
matadero municipal con sujec on al pla
no que, con ios otros documentos relati
vos a la subasta, obran en ia Secre ana 
de este Ayuntamiento; cuya subasta, 
tendrá lugar el día 15 de Noviembre 
próximo en el salón de sesiones de esta 
Casa Consistorial, a la hora de las 5 y 
media da ¡a tarde, ante ia Corporación 
municipal, reunida en sesión,

Servirá de tipo para la subasta, la 
cantidad de 2200 pesetas, debiendo los 
Imitadores sujetarse a las condiciones 
siguientes:

1,* No se admitirá proposición a’gu- 
na que exceda de la cantidad señalada 
como tipo,

2.a Las proposiciones se ajustarán 
al modelo que se Inserta a continuación, 
acompañadas del resguardo de depósito 
provisional, constituido en la Deposita^ 
ria municipal por Válor de 110 pesetas, 
equivalente al 5 por 100 de la cantidad 
señalada como tipo de subasta,

3,* El ramacani.6 ampliará dentro 
los diez días inmediatos siguientes ai de 
la adjudicación prov.sional, en concep
to de deünuivo, el depósito constituido, 
hasta completar el 10 por 100 de la can 
ti dad en que haya rido adjudicado el re
mate,

4.a Las obras deberán quedar termi
nadas a los dos meses de haberse princi
piado.

5.a Ei plazo de garantía será de tres 
meses, contados desde el día de la re 
cepción provisional de las obras. Duran
te cuyo plazo, deberá el contratista, co
rregir las faltas que en eii^ se obser
varen.

Lo que se hace público, para conoci
miento de las personas a quienes pueda 
interesar,

Andraitx 27 de Octubre de 1920,— 
El A.caide acciden al, Pedro José Jo- 
fre,—P. A. dei A, —El Secretario, Jaime 
Porcel.

Modeio de proposición 
en papel de clase zr,a (una peseta) 

D.....dom¡cihauo en esta poolación, 
calle de,,... n.°...... próvisto de célula
petsonal ae clase..... expedida en....... el 
dia.M.. de,..,, de..... enterado del pliego 
de condiciones para llevar a efecto las 
obras de construcción de una nave en 
el matadero municipal de esta villa, 
destinada a maganza de aves y lavadero 
de mondongos, me comprometo a llevar 
a efecto dichas obras por la cantidad 
de.....pesetas; (en letras) y sujetarme 
en un todo a lo estatuido en d ebo p iego.

Fechado tetras.—Firma entera del 
proponente. ,

Núm. 2518
ALCALDIA DE MARATXI

La cobranza voluntaria del primer, 
segundo y tercer trimestre del Reparti
miento general en sus dos partes Per
sonal para o cubrir el cupo de consu
mos y Personal y Real para cubrir el 
déficit de! presupuesto del corriente año 
económico de 1920 a 1921, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de esta vi 
lia los días 6, V y 9 del próximo mes de 
Noviembre,

Lo que hace público para conocimien
to de los hacendados forasteros que po 
sean fincas en este término municipal 
sujetas a dicho impuesto, siendo las ho 
ras de cobranza de ocho a doce de la 
mañana.

Marratxl 30 de Octubre de 1920, — 
El Alcalde, Jaime Bertad,

Núm. 2522
ALCALDIA DE PETRA

En el corral común de esta villa se 
halla detenido un burro de los llamados 
vulgarmente «algeríns» de color gris, de 
unos cinco palmos de alto y unos seis 
años de edad.

Lo que se anuncia al público para 
que durante ocho días pueda recogerlo 
quien acredite ser su sueño previo pago 
de los gastos ocasionados y que se oca^ 
alonen; transcurrido el plazo menciona
do será vendido en pública subasta.

Petra 30 de Octubre de 1920.—El Al
calde, Carlos Horrach,

Núm. 2540
D. Juan Francisco Marín Gutierre^v Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de 
inca y su partido.
Por el presente edicto y cumpliendo 

proveído del día veinte y nueva de Sep
tiembre último recaído en los autos so 
bre declaración de herederos ab instes 
talo de Rafael Morro Solivellas, insta 
dos por su hermano Juan Morro Solí 
ve las a su favor y al de Bernardo y Pe
dro Francisco Morro Sohvellas y de 
sus sobrinos en su representación de la 
otra difunta hermana Catalina Morro 
Sohvellas, Francisco, Pedro, Juan, Jai 
me, Apolonia, Catalina, Margarita y 
Antonia Ma eu Morro; se anuncia la 
muerte intestada de dicho Rafael Morro 
Solivellas, ocurrida en la villa de Selva 
de este partido judicial, el día seis de 
Enero del año en curso; y se llama a 
los que se crean con igual o mejor de 
recho a la herencia para que comparez
can en este Juzgado a reclamarlo den
tro de los treinta dias siguientes a la 
publicación del presente.

Dado en Inca a veinte y siete Octu
bre de mil novecientos veinte,—Juau 
Marín.—Ante mi, Por Serta.—Mateo 
Sastre, oficial,

Núm, 2539
Por el presente se hace saber que en 

los autos juicio declarativo ordinario 
de menor cuantía, sigue ante este Juz
gado y actuación del que refrenda, el 
procurador D, Arnaido Mir en nombre 
de D.a Antonia Mana de la Concepción 
Reus Estelrich contra D. Martin Molí 
Barceió, en proveído del día siete del 
ac ual, se acordó conferir traslado con 
emplazamiento al demandado D, Mar
tín Molí Barceió para que comparezca 
y conteste la indicada demanda en el 
término improrrogable de nueve días; 
previniéndole que si deja de verificarlo 
dentro dicho plazo, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho; cu 
yo emplazamiento se verifica por medio 
del presente edicto por ser desconocido 
ei actual paradero del susodicho de
mandado.

Dado en Inca a veinte y ocho Octu
bre de mil novecientos veinte,—Juan 
Marín. -Ante mi, Pedro J. Serra.

Núm. 2538
D. José Aragonés y Ghampin, Jue^ de pri

mera instancia del partido de Manacor. 
Por el presante edicto se hace sabor:

Que por ante este Juzgado se instruye 
sumario sobre sustracción de calzado 
contra Rafael Ja»n Tomás, en el cual 
queda acordado se cite a Sebastiana 
Riera Oerdá, como se verifica por el

presente, para que dentro de los diez 
primeros d'as siguientes a la publica
ción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia comparezca ante este 
Juzgado con objeto de ser oída, y con 
apercibimiento de que sí no lo verifica 
ni alega justa cansa qne se lo impida se 
procederá a su detención,

Dado en Manacor a veintinueve de 
Octubre de mil novecientos veinte —Jo
sé Aragonés.—Ante mí, P. H. del Se
cretario, -Miguel Mut.

Núm. 2517
OEDÜLAS DE CITACION

El Sr. Juez de Instrucción de! distri
to de la Catedral en el sumario que se 
instraye sobre fallecimiento de una mu- 
ger de unos sesenta años de edad, al pa 
recer, ocurrido el dia 14 de los corrien 
tes en el mesón llamado C'as Mochet, 
ha dispuesto 1a citación de la familia, 
parientes o conocidos de dicha muger 
para que dentro del phzo de cinco días 
comparezcan a este Juzgado al objeto 
de declarar en dicho sumario sobre iden 
tificación de dicha muger.

Y a fin de que tenga lugar la citación 
acordada expido la presente en virtud 
de lo mandado en el expresado sumario, 
para su publicación en el Bo l it in  Of i- 
u ia l  de esta provincia.

Palma veinte y seis de Octubre de mil 
novecientos veinte.—E. Secretario, Se
bastián Gazá.

Núm. 2541
En virtud de lo mandado en provi- 

denc a de hoy dictada a solicicud del 
procurador D M.guel Alejandre en re 
presentación de la Soc edad «United 
Shoe Madrinery Gompany de France» 
en la pieza de pruebas de su ¿arte for
mada de os autos juicio declarativo de 
mayor cuantía que dicha Sociedad si- 
guti contra los Sres, Gornés Hijos y 
Compañía, Sociedad en comandita, Ue 
Ciudadeia, sobre rescición de contra 
tos y otroi extremos, por medio de la 
presente cito a D. Martin y u. Gabnei 
Gornés Aloy, Gerentes con otros, de la 
Sociedad demandada, para que el d.a 
nueve de Noviembre próximo y hora de 
las diez comparezcan aute el Juzgado 
de primera Instancia de este parado al 
objeto do absolver, bajo juramento in- 
decisono, las posiciones formuladas por 
ia Sociedad demandante, que fueron 
dec aradas pertinentes: cuyos dichos 
Don Martin y Don Gabriel Gornés 
Aloy, si bien se dice continúan tenien
do su vecindad y domicilio en Ciudade 
ia, se ignora donde se enenentran ac
tualmente: previniendo a és.os que su 
comparecencia es obligatoria bajo aper 
cibimiento de pararles el perjuicio que 
en derecho haya lugar,

Mahón veinte y cinco Octubre de mil 
novecientos veinte,—Ei Secretario ju
dicial interino, Juan Ripoü,

Núm. z536
Don Bartolomé M.r y Ualaíell, Arren 

datano de la recaudecion de Coutri- 
buciones e Impuestos de la Provincia 
de Baleares,
Hago saber: Que la recaudación vo

luntaria de las cuotas de Contribución 
Territorial, edificios y Sotares, Indus 
tria! y de Uarruajas ae Lujo, e Impues
to de Casinos o C.rcuios de recreo, co 
rrespondientes al tercer trimestre del 
actual año 1920-21 teudrá tugar en los 
pueblos de esta provincia, durante los 
días laborables que transcurran del uno 
al 25 del entrame mes de Nuviemb e 
verificándose el cobro en cada distrito 
municipal por las recaudadores axma- 
res debidamente nombrados, y de con
formidad con io que dispone ei ar.ícuio 
35 de ia Vigente Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, a saber:

DJSrKlTO MUNICIPAL
Partido de Palma,—Palma del 1 al 

25.—Algaida del 1 ai 4. -Audraitx del 
I 3 ai 7.— BañAlbutar días 12 y 13.—Bu- 
| ñoia días 1 y 2.—Cal vía días lü y 11,-

Deyá días 3 y 4. -Exportas dei 14 ai 16, 
—Esteiieuchd días 10 y 11.—Fornaiu.x 
día» 5 y 6. — Liuchmayor del 7 al 12,— 
Marratxi dei 5 ai 8,—Puigpuñent días 
1 y 2,—Santa Eugenia días 5 y 6,— 

Santa María del 2 al 4.—Sóller del 7 al 
11.—Valldemosa días 1 y 2.

Paitido de Inca,—Alaró del 8 al 11, 
—Alcudia del 2 al 4.—Binisaiem del 8 
al 11—Buger días 1 y 2,—Campanet 
del 6 al 8.—Costitx dias 1 y 2.—Esoor- 
ca el dia 14.—Inca del 3 al 7.—Lloseta 
días 12 y 13.—Liubi dei 13 ai 16,—Ma
ría del 2 ai 4.—Muro dpi 3 ai 5.—Pa- 
Uensa del 6 al 9. -La Puebia dei 5 al 8, 
—Sansellas del 18 al 21,—Santa Mar
garita del 8 al 11,—Selva del 17 al 21, 
—Sineu del 7 al 10,

Partido de Manacqr.—Artá del 3 al 
6.—Campos del 2 al 4.—Capdepera del 
7 al 9,—Felamtx del 6 al 11.—Manacor 
del 21 al 25.—Montuiri del 11 y 12,- 
Petra del 8 al 10,—Porreras del 19 al 
¿3 — San Juan del 3 ai 5,—Santañy del 
18 al 21. —San Lorenzo días 6 y 7. —Son 
Servara días 4 y 5.—Viiiafranca día 9,

Partido Menorca.—Alayor del 18 al 
21,—Cindadela del 3 ai 7.—Ferrarías 
días 1 y 2,—Manon del 1 al 5, -Merca
da! del 14 al 17,—San Luis ai día 10,— 
VHla-Cários días 6 y 7,

Partido de Ibiza, —Formentera del 5 
al 8.—Ibiza del 1 al 4,—San Antonio 
Abad del 9 al 12.—San Jooé del 13 al 
16.- San Juan B»utitica del 14 al 20.— 
Santa Eulalia dei 21 al 24.

Igualmente se hace saber para cono
cimiento de los señoies contribuyentes 
de esta Capital, que durante ios días 
laborables que transcurran del uno al 
20 y horas ue 8 a 12, se verificará el 
cobro a domicilio por ios cobradores 
auxiliares al electo nombrados; durante 
los expresados días de cobro a domici
lio, y dp 12 a 14, podrán también ven- 
f car el pago de sus cuotas en las otici- 
ñas de la recaudación, establecidas en 
ia calle de Teatro Baiear 19,

Los señores contribuyentes de ¡as 
Afueras de la Capital, podrán verificar 
el pago de sus cuotas durante los indi
cados días desde las 8 a las 14, eu ia 
expresada oficina recaudatoria,

Lo que se anuncia al púouco par^ su 
couocimiomo y en virtud de lo dispuesto 
en el artícuio 35 de la lustrucc.ón de 
26 de Abril de 1900.

Palma 27 de Octubre de 1920,-El 
Arreudatano, Bartoioms Mtr,

Ndm. 2534
RECAUDACION DE IMPUESTOS 

MUNlUlPALKti
D. Jaime Iguaciu S*xom Vdialonga, Be- 

cauuor d« Impuestos dei Excoteutisi* 
mo Ayuntamiento de esta Capital, 
Hago saber: Que desde oí dia 1,° al 30 

de Noviembre próximo quedara abierta 
la KcCAuaaCiOu de impuestos mumci* 
pa.es cuyas ohciuae están establecidas 
calle dei Teatro Ba.ear 19, dórame xa» 
horas hábues de 9 a 13; sobre Carrua
jes de Lujo, Amos, Caemos, agua a pre> 
s.Óu y ei arbitrio vigilancia de ds.aoie- 
cimiemod púbauod, corresponaiemes al 
tercer trimestre ae 19¿U 21.

La Recaudación tendrá lugar a domí* 
ciLo h»s.a ei 25 dei expresado mes por 
los recauaudoros auxiliares uebiuamen- 
te nombraaoe y dei 26 al óO podran ios 
Sres, Uomnboyentes efectuar el pago 
en la Oüciua Kucauda.oii» de 9 a 13* 
Expirado dicho p.azo so procederá por 
la vía de apremio comra ios morosos,

Paima 2b ae Ucmbre 19ZÜ, — Ei Re
caudador, Jaime Iguacio da.om,

Aum 2544
CAJA DE AHORROS 

¥ MONTE DE PíEDa D DE BADEAEEti

Asociación de Deadlicducia
Por acuerdo de ia Junta Protectora ei 

día 9 de Noviembre prox.mu y Biga¿eQ- 
-es necesarios de cuatro a siete de ia 
tarde en 1» sala de vsatas de la SoGie* 
dau (Soi 19), se celebrara púoiica suoad* 
la pafa enajenar iuB garandas de IOS 
prestamos vencidos eu e. uros de Octu
bre ae 1919.

Hasta ei día 8 a las sieie de la tardó 
podran los mierosadus cancelar o reno- 
v»r sus respect.vos prestamos.

Paima z9 ae Octubre ae 1920.—El 
Vocal ae turno: José Esteva.
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